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AGENDA 09 
 
REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y 
AMBIENTALES EL DÍA VIERNES 20 DE ABRIL DE 2012. 
 
Hora: 9:30 a.m. 
 
1. INFORME DEL DECANO: 
 
 
2 APROBACIÓN ACTAS: 

2.1 Acta Nro. 07 Reunión Ordinaria del día 09-03-2012: Aprobada. 
 
DISTRIBUCIÓN ACTAS: 

2.2. Acta Nro. 08 Reunión Ordinaria del día 23-03-2012: Distribuida. 
 
3. COMUNICACIONES: 
RECTORADO: 
3.1 Comunicación Nro. 0548/30.1 de fecha 09-04-2012, suscrita por el señor Rector, Prof. 
Mario Bonucci Rossini, remitiendo copia del Informe de Autorización para la Creación y 
Funcionamiento del programa “Maestría en Gestión de Riesgos Socio – Naturales”, 
presentado por Reinaldo Rojas, Coordinador (E) del Consejo Consultivo Nacional de 
Postgrado ante la Dra. Marlene Yadira Córdova, Ministra del Poder Popular para la 
Educación Universitaria. 
 
PROPOSICIÓN: Para conocimiento del Consejo. Remitir al Instituto de Geografía. 
 
CONSEJO UNIVERSITARIO: 
3.2 Circular CU-0686/12 de fecha 26-03-2012, suscrita por el Secretario de la Universidad de 
Los Andes, informando que el Consejo Universitario acordó, en aras de materializar el 
contenido de los artículos 149 y 150 de la Ley de Universidades vigente, consultar a las 
Facultades, Núcleos y Extensiones sobre qué porcentaje de reprobados debería tomarse en 
cuenta para considerar la repetición de una evaluación, para que presenten informe en un 
lapso no mayor a tres (3) semanas hábiles. 
 
PROPOSICIÓN: Para conocimiento del Consejo. Remitir a las Escuelas. 
 
ESCUELA INGENIERÍA FORESTAL: 
3.3 Comunicación Nro. CE-06-01 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de permiso del 
Prof. Raúl Vidal García, C.I. 3.887.207, para asistir al “Fórum Internacional para la 
Protección del Recurso agua Forestal como una Gestión compartida”, en calidad de ponente, 



a desarrollarse en la ciudad de San Cristóbal los días 21 y 22 de marzo de 2012, en 
conmemoración al día mundial del agua. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.4 Comunicación Nro. CE-06-02 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de avance presentado 
por la Prof. Yolanda Molina, C.I. 5.582.182, quien se encuentra realizando Doctorado en 
Agroecología en el ISEC, Universidad de Córdoba, España, correspondiente al período de 
septiembre 2011 a marzo 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.5 Comunicación Nro. CE-06-03 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de la jefe del 
Departamento de Conservación de la Escuela Técnica Superior Forestal de autorización para 
que el Prof. Pedro Marquina, C.I. 3.495.206, continúe con el dictado de la asignatura 
Manejo de Parques Nacionales en la ETSUFOR, durante los semestre A-2012 y B-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a la Escuela. Tramitar a la DAP. 
 
3.6 Comunicación Nro. CE-06-04 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud del Jefe del 
Departamento de Conservación de la Escuela Técnica Superior Forestal de autorización para 
que el Prof. Gustavo E. Ramírez, C.I. 2.288.022 continúe con el dictado de la asignatura 
Manejo de Cuencas Hidrográficas en la ETSUFOR los semestre A-2012 y B-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a la Escuela. Tramitar a la DAP. 
 
3.7 Comunicación Nro. CE-06-05 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Raúl Vidal, C.I. 3.887.207, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.8 Comunicación Nro. CE-06-06 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Yajaira Ovalles de Cabezas, C.I. 5.654.057, 
con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 



3.9 Comunicación Nro. CE-06-07 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Ramón Arturo Osorio, C.I. 8.006.006, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.10 Comunicación Nro. CE-06-08 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Jesús Andrades, C.I. 15.295.063, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.11 Comunicación Nro. CE-06-09 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Silania Savedra, C.I. 9.587.860, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012.  
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.12 Comunicación Nro. CE-06-10 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Gustavo Elías Ramírez, C.I. 2.288.022, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.13 Comunicación Nro. CE-06-11 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Pedro Marquina, C.I. 3.495.206, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.14 Comunicación Nro. CE-06-12 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Jesús Enrique Mejías, C.I. 5.790.308, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 



3.15 Comunicación Nro. CE-06-14 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Cataldo Lombardo, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.16 Comunicación Nro. CE-06-15 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la programación 
2012, presentados por el Prof. Erazo Puentes Oswaldo José, C.I. 14.589.622, en su 
condición de Instructor a Tiempo Completo. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.17 Comunicación Nro. CE-06-16 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Osvaldo Encinas Blanco, C.I. 10.517.367, con 
la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.18 Comunicación Nro. CE-06-17 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Eyra Albarrán Molina, C.I. 10.717.058, en su 
condición de Instructor Interino a Tiempo Completo. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.19 Comunicación Nro. CE-06-18 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Fabiola Ripanti, C.I. 5.304.207, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.20 Comunicación Nro. CE-06-19 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Argelys del Valle Márquez, C.I. 13.967.342, 
en su condición de Instructor a Tiempo Completo. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 



3.21 Comunicación Nro. CE-06-20 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Pablo Ninin, C.I. 9.478.293, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.22 Comunicación Nro. CE-06-21 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Styles Will Valero, C.I. 5.656.781, en su 
condición de Instructor a Tiempo Completo. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.23 Comunicación Nro. CE-06-22 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Darío Garay, C.I. 4.491.642, con la finalidad 
de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.24 Comunicación Nro. CE-06-23 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Adriana Padilla Baretic, C.I. 4.554.206, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.25 Comunicación Nro. CE-06-24 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la programación 
2012, presentados por el Prof. Jorge A. Durán P., C.I. 3.075.838, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.26 Comunicación Nro. CE.06-25 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Acta de Concurso para un cargo 
de preparaduría en la asignatura Estadística y Biometría, resultando ganador el Br. Jimmy 
M. Navarro M., C.I. E-000540197, con una carga horaria de seis (6) horas semanales, 
período desde el 20-03-2012 al 31-12-2012, Prof. Responsable, Yajaira Moret. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la Administración. 
 



3.27 Comunicación Nro. CE-06-26 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Argenis Mora, C.I. 7.568.014, con la finalidad 
de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.28 Comunicación Nro. CE-06-27 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Ana Yajaira Moret, C.I. 8.075.883, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.29 Comunicación Nro. CE-06-28 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Vicente E. Garay, C.I. 5.203.648, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.30 Comunicación Nro. CE-06-29 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Lino Antonio Valera Briceño, C.I. 5.760.257, 
con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.31 Comunicación Nro. CE-06-30 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Mariano J. Durán N., C.I. 3.905.978, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.32 Comunicación Nro. CE-06-31 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por la Prof. Lilian T. Bracamonte, C.I. 9.133.337, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 



3.33 Comunicación Nro. CE-06-32 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. Henry Rodríguez, C.I.2.458.344, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.34 Comunicación Nro. CE-06-33 de fecha 28-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe 2011 y la 
Programación 2012, presentados por el Prof. José Remigio Guevara, C.I. 3.377.231, con la 
finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.35 Comunicación Nro. CE-06-34 de fecha 09-04-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la solicitud de la Oficina de 
Registro Estudiantil de que se gestione ante el Consejo de Escuela y el Consejo de Facultad, 
la “inscripción” o “no inscripción” de las asignaturas condicionadas solicitadas por los 
estudiantes que presentaron las apruebas de 15, 30 y 45, en vista de que se tiene que tomar 
una decisión para poder emitir los listados definitivos de estudiantes inscritos en las 
asignaturas ofertadas en el período U-2011, para que no existan malos entendidos al 
momento de que cada profesor esté pasando calificaciones al final del año y se repita lo del 
período U-2010, donde los bachilleres cursaron las asignaturas condicionadas sin la 
autorización legal para tal efecto. De igual manera anexa los listados correspondientes a las 
solicitudes de pruebas de suficiencia, paralelos, regímenes especiales e inscripción de 
asignaturas condicionadas, correspondientes al período U-2011 de la Escuela de Ingeniería 
Forestal. 
 
PROPOSICIÓN: Para discusión del Consejo. 
 
3.36 Comunicación Nro. CE-06-35 de fecha 09-04-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la modificación de las fechas 
relacionadas a las Prácticas de Campo año de la Escuela de Ingeniería Forestal, del 2do a 4to 
año. 
 
PROPOSICIÓN: Para conocimiento del Consejo. 
 
ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 
3.37 Comunicación Nro. EG-D-085/2012 de fecha 17-04-2012, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la solicitud de la Prof. Rebeca 
Pérez, C.I. 8.046.905 de su Reincorporación en Principio, en un todo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 81 del EPDI, una vez concluido su disfrute de Año Sabático del 01-
04-11 al 01-04-12. 



 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.38 Comunicación Nro. EG-D-087/2012 de fecha 17-04-2012, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Geografía, relacionada a la comunicación del Prof. 
Julio J. Quintero, en la que pone a disposición el cargo de Jefe del Departamento de 
Geografía Humana, debido a su designación como Director de la Escuela de Geografía, a 
partir del 23-03-2012. Al respecto, la Unidad Académica luego de considerar la 
comunicación del Prof. Quintero, procedió en un todo de acuerdo con el reglamento 
respectivo, a elegir una terna, la cual quedó integrada por los Profesores: Gustavo A. Páez, 
María Andreina Salas B. y Junnyluz Méndez. Asimismo, informan que luego de revisar las 
actividades programadas por cada uno de los profesores mencionados, la Unidad Académica, 
con el debido respecto y de manera consensuada, sugiere la escogencia del Profesor Gustavo 
A. Páez Silva, C.I. 14.456.019, para que ejerza la función de Jefe de ese Departamento. 
 
PROPOSICIÓN: Para decisión del Consejo. 
 
ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL: 
3.39 Comunicación Nro. D-ETSF-108/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la 
Br. Beraliz Quintero, C.I. 13.147.319, para inscribir en el semestre A-2012, en Régimen 
Especial, la asignatura MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS del 6º semestre, aprobado por 
el Departamento de Conservación, según comunicación DC-15/12 de fecha 21-03-12, según 
la Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1 y 4 literal (e). 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.40  Comunicación Nro. D.ETSF-109/2012, suscrita por la Directora-Presidente del Consejo 
de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la Br. María L. 
Villarreal, C.I. 16.657.914, para inscribir en el semestre A-2012, en Régimen Especial, la 
asignatura MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS del 6º semestre, aprobado por el 
Departamento de Conservación, según comunicación DC-16/12 de fecha 21-03-12, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1 y 4 literal (e)- 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.41 Comunicación Nro. D-ETSF-110/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud del 
Br. Ender Javier Pérez, C.I. 15.032.561, de inscribir para el semestre A-2012 en paralelo la 
asignatura MANEJO DE FAUNA SILVESTRE, ya inscrita, con MANEJO DE PARQUES NACIONALES, 
aprobado por el Departamento de Conservación, según comunicación DC-17/12 de fecha 21-
03-12, ya que cumple con lo dispuesto en la Resolución Nro. 395 del Consejo Universitario 
de fecha 13-03-1987 sobre paralelos. 



 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.42 Comunicación Nro. D-ETSF-111/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la 
Br. Margot Peña Vásquez, C.I. 12.778.041, de inscribir para el semestre A-2012 en 
paralelo, la asignatura CONSERVACIÓN AMBIENTAL, ya inscrita, con MANEJO DE CUENCAS 
HIDROGRÁFICAS, aprobado por el Departamento de Conservación, según comunicación DC-
18/12 de fecha 21-03-12, ya que cumple con lo dispuesto en la Resolución Nro. 395 del 
Consejo Universitario de fecha 13-03-1987 sobre paralelos. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.43 Comunicación Nro. D-ETSF-112/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud del 
Br. Simón Rondón, C.I. 18.889.412, de inscribir en el semestre A-2012 la asignatura 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN del 5º semestre, en Régimen Especial, aprobado por el 
Departamento de Conservación, según comunicación DC-23/12 de fecha 21-03-12, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.44 Comunicación Nro. D-ETSF-113/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud del 
Br. Hirel Alberto Ramírez Albarrán, C.I. 19.146.186, para inscribir en el semestre A-2012 
la asignatura INDUSTRIAS FORESTALES del 6º semestre, en Régimen Especial, aprobado por 
el Departamento de Bosques, según comunicación DB-52/12 de fecha 21-03-12, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.45 Comunicación Nro. D-ETSF-114/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud del 
Br. Ronel Antonio Ruiz, C.I. 14.805.283, para inscribir en el semestre A-2012 la asignatura 
INDUSTRIAS FORESTALES del 6º semestre, en Régimen Especial, aprobado por el 
Departamento de Bosques, según comunicación DB-53/12 de fecha 21-03-12, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.46 Comunicación Nro. D-ETSF-116/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la 
Br. Beraliz Quintero, C.I. 13.147.319, para inscribir en el semestre A-2012 la asignatura 



INDUSTRIAS FORESTALES del 6º semestre, en Régimen Especial, aprobado por el 
Departamento de Bosques, según comunicación DB-54/12 de fecha 21-03-12, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.47 Comunicación Nro. D-ETSF-117/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la 
Br. María Villarreal, C.I. 16.657.914, para inscribir en el semestre A-2012 la asignatura 
INDUSTRIAS FORESTALES del 6º semestre, en Régimen Especial, aprobado por el 
Departamento de Bosques, según comunicación DB-55/12 de fecha 21-03-2012, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.48 Comunicación Nro. D-ETSF-118/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de la 
Br. Diana Carnevali, C.I. 19.046.832 de inscribir para el semestre A-2012 la asignatura 
INDUSTRIAS FORESTALES del 6º semestre, en Régimen Especial, aprobado por el 
Departamento de Bosques, según comunicación DB-55/12 de fecha 21-03-2012, según la 
Norma para el Régimen Especial en la Universidad de Los Andes, Artículo 1. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.49 Comunicación Nro. D-ETSF-119/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal,  relacionada a la solicitud del 
Br. Yordano Balza, C.I. 19.043.132, de inscribir para el semestre A-2012 en paralelo la 
asignatura TECNOLOGÍA ALTERNATIVA DE LA MADERA del 5º semestre, ya inscrita, con la 
asignatura INDUSTRIAS FORESTALES, ya que cumple con lo dispuesto en la Resolución Nº 395 
del Consejo Universitario de fecha 13-03-1987 sobre paralelos. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Informar a ORE. 
 
3.50 Comunicación Nro. D-ETSF-120/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de 
permiso del Prof. Francisco Pacheco, C.I. 8.045.550, para asistir al seminario “Aspectos 
Económicos y Financieros en Plantaciones Forestales” los días 26 y 27 de abril de 2012, en la 
ciudad de Bogotá, Colombia. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.51 Comunicación Nro. D-ETSF-121/2012 de fecha 26-03-2012, suscrita por la Directora-
Presidente del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de 



permiso del Prof. Alfredo Portillo, C.I. 4.323.352, para asistir al seminario “Reflexiones 
sobre la situación alimentaria mundial y la seguridad alimentaria en América Latina y 
Venezuela” los días 21, 22 y 23 de marzo de 2012 en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Sociales de la Universidad de Los Andes. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
(INDEFOR): 
3.52 Comunicación Nro. 60-12 de fecha 16-03-2012, suscrita por el Director-Presidente de 
INDEFOR, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. José Rafael Lozada, C.I. 
7.031.990, para asistir al “I FORUM PARA LA PROTECCIÓN DEL RECURSO AGUA Y FORESTAL, 
COMO UNA GESTIÓN COMPARTIDO”, a realizarse en la ciudad de San Cristóbal entre los días 21 
y 22 de marzo del año en curso, organizado por el Comando Regional Nº 1 de la Guardia 
Nacional, presentando como ponencia intitulada: “Situación de los bosques de Venezuela”. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.53 Comunicación Nro. 65-12 de fecha 23-03-2012, suscrita por el Director-Presidente de 
INDEFOR, relacionada al Informe de Actividades año 2011 y la Programación año 2012, 
presentados por el Prof. Emilio J. Vilanova Torre, C.I. 13.577.362, con la finalidad de 
solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.54 Comunicación Nro. 74-12 de fecha 09-04-2012, suscrita por el Director-Presidente del 
INDEFOR, relacionada a la solicitud de permiso del Prof. Emilio Vilanova, C.I. 
13.577.362, para realizar salida de campo a la Estación Experimental Caparo, en el marco de 
la visita del Dr. Roel Brienen de la Universidad de Leeds, Inglaterra, en apoyo al proyecto 
“CLIMATE CHANGE AND THE AMAZON: ASSESSING THE IMPACT OF CLIMATE ON TREE GROWTH 
USING TREE RING WIDTHS AND ISOTOPES” entre los días 16 al 21 de abril del año en curso. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES: 
3.55 Comunicación Nro. I.G.D.46/2012 de fecha 21-03-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación año 2012, presentados por la Prof. Delia Marbella 
Dugarte Balza, C.I. 8.019.985, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación 
Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 



3.56 Comunicación Nro. I.G.D.47/2012 de fecha 21-03-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación 2012, presentados por el Prof. Kuay K. Rodríguez, 
C.I. 16.656.288, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 
2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.57 Comunicación Nro. I.G.D.48/2012 de fecha 21-03-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación año 2012, presentados por el Prof. Carlos Ferrer 
Oropeza, C.I. 2.957.185, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación 
Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.58 Comunicación Nro. I.G.D.49/2012 de fecha 21-03-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación año 2012, presentados por el Prof. Alejandro 
Alberto Delgadillo Santander, C.I. 15.174.438, con la finalidad de solicitar la renovación 
de su Dedicación Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.59 Comunicación Nro. I.G.D.52/2012 de fecha 21-03-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011  la Programación 2012, presentados por la Prof. Angnes Teresa 
Aldana, C.I. 4.488.332, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación 
Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.60 Comunicación Nro. I.G.D.54/2012 de fecha 09-04-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación 2012, presentados por la Prof. Luisa E. Molina R., 
C.I. 5.206.530, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación Exclusiva año 
2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.61 Comunicación Nro. I.G.D.55/2012 de fecha 09-04-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada con el Informe de 



Actividades año 2011 y la Programación 2012 , presentados por el Prof. Manuel Amarú 
Briceño, C.I. 10.717.811, en su condición de Instructor a Tiempo Completo. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.62 Comunicación Nro. I.G.D.56/2012 de fecha 11-04-2012, suscrita por el Director del 
Instituto de Geografía y Conservación de Recursos Naturales, relacionada al Informe de 
Actividades año 2011 y la Programación 2012, presentados por la Prof. Gloria Yulier 
Cadena, C.I. 13.761.961, con la finalidad de solicitar la renovación de su Dedicación 
Exclusiva año 2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
CENTRO DE ESTUDIOS FORESTALES Y AMBIENTALES DE POSTGRADO: 
3.63 Comunicación Nro. 510.01/48 de fecha 20-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo Técnico del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, 
informando que conoció la comunicación de la Prof. Judith Petit, remitiendo minuta de la 
reunión celebrada el día 14-02-2012, donde se trató la solicitud del Prof. Pausolino Martínez 
de ofrecer una Maestría en Desarrollo Forestal Rural, a distancia a Ingenieros establecidos en 
el Oriente de Venezuela. 
 
PROPOSICIÓN: Para conocimiento del Consejo. 
 
3.64 Comunicación Nro. 510.01/50 de fecha 20-03-2012, suscrita por el Director-Presidente 
del Consejo Técnico del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, 
informando que conoció el informe Nº 001:3160312 de fecha 16-03-2012, del Prof. Wilver 
Contreras Miranda, remitiendo comunicación de fecha 10-03-2012 del Sr. Miguel Cuartin 
Olivera, Presidente del Centro Venezolano Panameño, ubicado en la ciudad de Panamá, en la 
cual solicita la posibilidad de establecer una alianza institucional a través del Laboratorio de 
Sostenibilidad y Ecodiseño, para el dictado de una serie de cursos cortos de capacitación 
profesional y del establecimiento de una cohorte del Programa Doctoral en Desarrollo, 
Sostenibilidad y Ecodiseño UPV/ULA. 
 
PROPOSICIÓN: Para conocimiento del Consejo. 
 
3.65 Comunicación Nro. 510.01/63 de fecha 13-04-2012, suscrita por el Director del Consejo 
Técnico del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, relacionada a la 
solicitud de permiso del Prof. Wilver Contreras Miranda, C.I. 5.510.752, para realizar un 
viaje a la ciudad de Barquisimeto los días 20 y 21 de abril de 2012, con motivo de participar 



como ponente del trabajo intitulado: “La Ecoeficiencia y Ecodiseño, metodologías de 
cambio  consolidación del sector industrial en venezolano sostenible, proyección a la 
industria química”, durante las X Jornadas de Química, Ambiente y Sociedad, organizado 
por la Universidad Pedagógica Experimental Libertador y el Instituto Pedagógico Luis 
Beltrán Prieto Figueroa. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
3.66 Comunicación Nro. 510.01/62 de fecha 13-04-2012, suscrita por el Director del Consejo 
Técnico del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, relacionada a la 
solicitud del Prof. Sari Mohali, C.I. 7.512.549 de Diferimiento de disfrute de su Año 
Sabático, hasta nuevo aviso, debido a que la DAP actualmente no cuenta con los recursos 
financieros para realizar sabáticos en el exterior, por falta de presupuesto. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
 
3.67 Comunicación Nro. 510.01/64 de fecha 13-04-2012, suscrita por el Director del Consejo 
Técnico del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, relacionada al 
Informe presentado por el Prof. Miguel Plonczak sobre su participación con la ponencia 
intitulada: “ALTERNATIVA DE USO (CONSUNTIVO Y NO CONSUNTIVO) EN TIERRAS UBICADAS 

DENTRO Y FUERA DEL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS (SNAP) PARA ORIENTAR LA 

GESTIÓN FORESTAL EN VENEZUELA” en el I Forum para la Protección del recurso Agua y 
Forestal como una Gestión compartida, realizada el 21 y 22 de marzo de los corrientes en San 
Cristóbal. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 
 
SOLICITUD PROFESORES: 
3.68 Comunicación s/n de fecha 28-03-2012, suscrita por la Coordinadora del Jurado 
designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, en su reunión 
ordinaria celebrada el día 24-02-2012, para evaluar la credencial de mérito presentada por la 
Prof. Aleide M. Linares M., C.I. 8.002.332, para su ascenso a la categoría de Profesor 
Asistente, anexando Veredicto. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar a partir del 01 de marzo de 2012. Tramitar al Consejo 
Universitario (DAP). 
 



3.69 Comunicación s/n de fecha 09-04-2012, suscrita por el Presidente del Jurado para el 
Concurso de Oposición para un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el área de 
Protección Vegetal para el Instituto de Investigaciones Agropecuarias, anexando resultado de 
la prueba de credenciales, dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo primero del 
artículo 26 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación. 

  A B C D TOT
AL 

 

Nombre del 
concursante 

Cédula de 
Identidad 

Media 
aritmética 

resultante de 
las 

calificacion
es de las 

asignaturas 
de la carrera 

Media 
aritmética 

de las 
asignaturas 
del área de 

conocimient
o 

Promedi
o 

(A+B)/2 

Suma de 
la 

puntuació
n 

asignada 
a Méritos 

C + D 

 

Carmen 
García de 
Mora 

5.685.910 
14,00 13,25 13,63 8 21,63 

ADMITIDA 

Ilka 
Dominguez 

15.031.236 15,37 15,75 15,56 12 27,56 ADMITIDA 

Rafael 
Pacheco 

17.493.652 
15,23 0,00 7,62 5 12,62 

NO 
ADMITIDO 

 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario.  
 
3.70 Comunicación s/n de fecha 10-04-2012, suscrita por la Prof. Mayela Castillo, anexando 
Acta relacionada con el Concurso de Oposición para optar a un cargo en la categoría de 
Instructor a tiempo completo, en el área de Reproducción Animal, para el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, el cual fue pospuesto para el día lunes 23 de abril de los 
corrientes. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario. 
 
3.71 Comunicación s/n de fecha 12-04-2012, suscrita por el Presidente del Jurado designado 
para el Concurso de Oposición para proveer a un cargo en la categoría de Instructor, para el 
área de Protección Vegetal, adscrito al Instituto de Investigaciones Agropecuarias de la 
Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, haciendo entrega del Acta Veredicto, en la 



cual declaran ganadora a la Ing. Agron. Ilka Domínguez, C.I. 15.031.236 con una 
calificación de diecisiete (17) puntos. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Solicitar al Consejo Universitario la autorización del trámite 
administrativo y hacer efectivo el ingreso de la ganadora, a partir del 02 de mayo  de 2012, 
según Resolución Nro. CU-0221/12. 
 
SOLICITUD ESTUDIANTES: 
3.72 Comunicación s/n de fecha 22-03-2012, suscrita por la Br. Sánchez Villarreal Yenedy 
del Valle, C.I. 19.995.793, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de 
Geografía, para el semestre B-2012, motivado a problemas de salud. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 
 
3.73 Comunicación s/n de fecha 26-03-2012, suscrita por el Br. José del Carmen Rincón 
Páez, C.I. 24.195.161, solicitando Diferimiento de Matrícula en la Escuela Técnica 
Superior Forestal, para el semestre B-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de Escuela, 
Coordinadora OFAE-Forestal 
 
3.74 Comunicación s/n de fecha 26-03-2012, suscrita por el Br. José Reynaldo Méndez 
Ramírez, C.I. 23.561.980, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de 
Ingeniería Forestal, para el año lectivo U.2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 
 
3.75 Comunicación s/n de fecha 27-03-2012, suscrita por el Br. Samir Cristiance Díaz, C.I. 
21.110.990, solicitando Diferimiento de Matrícula en la Escuela Técnica Superior Forestal, 
para el Semestre B-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de Escuela, 
Coordinadora OFAE-Forestal. 
 
3.76 Comunicación s/n de fecha 28-03-2012, suscrita por el Br. Ronny Antonio Camico 
Ochoa, C.I. 22.933.111, solicitando Diferimiento de Matrícula en la Escuela Técnica 
Superior Forestal, para el semestre B-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de Escuela, 
Coordinadora OFAE-Forestal. 
 



3.77 Comunicación s/n de fecha 16-04-2012, suscrita por el Br. Jorge I. Molina Orocopey, 
C.I. 7.601.639, solicitando Reincorporación por causas no Imputables en la Escuela de 
Geografía, para el semestre A-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de Escuela. 
 
3.78 Comunicación s/n de fecha 17-04-2012, suscrita por la Br. Shamira Daniela Uzcátegui 
Rubio, C.I. 21.552.006, solicitando Ratificación de Admisión y Autorización de 
Matriculación en la Escuela de Geografía, para el semestre A-2012. 
 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la OFAE, OCRE, ORE, Coordinadora OFAE-Forestal 
y Dirección Escuela. 
 
VARIOS: 
3.79 Comunicación s/n recibido en el Decanato el 17 de abril de 2012, suscrita por la 
ciudadana Carmen García de Mora, titular de la cédula de identidad Nro. 5.685.910, en su 
carácter de participante en el Concurso de Oposición de la Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales, Instituto de Investigaciones Agropecuarias, en el área de Protección Vegetal, 
para proveer un (1) cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva, solicitando formalmente a 
este honorable Consejo de Facultad que declare írrito y declare la nulidad de todo lo 
actuado en el Concurso de Oposición en el Área de Protección Vegetal en el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales. 
Motivado, en primer término, a la formación de las calificaciones en la Prueba de 
Credenciales, ya que hay una gran diferencia que el Jurado no se percató y que al hacer la 
experticia de las calificaciones incurrió en vario errores que afecta y perjudican a la 
concursante: el Artículo 26, ordinal 1, del Estatuto del personal Docente y de Investigación 
de la Universidad de Los Andes, nos señala que las calificaciones se promediarán, 
computando decimales hasta centésimas de las mismas, sin aproximaciones. El Jurado de 
manera errónea y equívoca hizo aproximaciones en todas las calificaciones de las asignaturas 
correspondientes al área de conocimiento e incluso aproximó el Promedio de la carrera que es 
de 6,44 puntos (en una escala de 1 a 9 puntos) y que equivale a 14,31 puntos (en una escala 
de 1 a 20 puntos). Como concursante me he presentado como Ingeniero Agrónomo y en la 
asignatura Agronomía General que forma parte de las asignaturas correspondientes al área de 
conocimiento, el jurado calificador me coloca 0,00 puntos, contradiciendo el artículo 26, 
ordinal 1, modificación Nº 7, que reza lo siguiente: “El Consejo Universitario en reunión 
ordinaria del 12-06-1990 y según Resolución Nº 1168 aprobó como resolución general que 
cuando un concursante que cumple con los requisitos de título, no ha cursado y aprobado la 
asignatura o asignaturas exigidas por el Consejo de Facultad en el área de conocimiento 
objeto del concurso, podrá demostrar con los programas que su contenido fue cursado y 
aprobado en otras asignaturas y la calificación obtenida será tomada en cuenta para la 
determinación del promedio de calificaciones de las asignaturas del área de conocimiento 
objeto del concurso….”, En las certificaciones de notas de pregrado en Ingeniería 
Agronómica se evidencia que se cursó y aprobó la materia Introducción a las Ciencias 



Agrarias, con una calificación de 15,56, por lo que se considera que en esta asignatura debe 
haber una calificación de 15,56. En las calificaciones obtenidas en los Méritos, en el ordinal 
a) Preparadurías, Ayudantías y otras funciones docentes y de investigación, se presentó una 
Credencia de Preparaduría, la cual no fue tomada en cuenta por los miembros del Jurado. En 
relación a la integración del Jurado, sin descalificar la integridad académica y científica de 
los miembros del jurado, dos de ellos no tienen la suficiente experticia en las asignaturas que 
forman parte del área de conocimiento objeto del concurso, porque si revisamos con 
detenimiento, el Programa del área de conocimiento está conformado por sólo temas de 
Entomología y ninguno de ellos es Entomólogo. El día que se realizó la prueba oral, el jurado 
del concurso cerró las puertas del aula de Postgrado del Centro de Estudios Forestales y 
Ambientales de Postgrado de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales y no dejaron 
entrar a nadie, lo cual es un atentado flagrante al contenido del artículo 33 del EPDI. Es de 
advertir que como concursante decidí, muy a pesar mío, no continuar con la presentación de 
las Pruebas Escrita y de Aptitud Docente, por considerarme agraviada, afrentada y lesionada 
en mis derechos, además de sumamente inconforme con la publicación de las calificaciones 
en la Prueba de Credenciales. Por cuanto son ciertos los hechos narrados se pide que el 
presente Recurso de Impugnación sea admitido, toda vez que el mismo no es contrario al 
orden público, a las buenas costumbres, ni a ninguna disposición expresa de la Ley, 
substanciada conforme a Derecho y declarada con lugar en la definitiva con todos los 
pronunciamientos de Ley y sea elevado al Consejo Universitario de la Universidad de Los 
Andes y, al mismo tiempo, se le expidan dos (2) copias Certificadas de lo actuado. 
 
PROPOSICIÓN: Tramitar al Consejo Universitario, para su consideración y trámite legal. 
  
 
 


